ANEXO I

Convocatoria para el financiamiento de viajes de investigadores formados 
(VIF-2014) 

CONDICIONES GENERALES

La Universidad Nacional de Quilmes, a través de la Secretaría de Investigación (SI), llama a la presentación de solicitudes para la adjudicación de subsidios destinados al financiamiento de actividades de investigación en el interior y exterior  del país (VIF - 2014) de investigadores formados.

Los mismos están destinados a solventar viajes para desarrollar tareas de investigación en centros científicos tecnológicos o  presentación de trabajos en reuniones científicas.

Período de ejecución del subsidio:
1 de junio de 2014 - el 31 de mayo de 2015.

Financiamiento:

La presente convocatoria destinará PESOS DOSCIENTOS QUINCE MIL CON 00/100 ($ 215.000,00). 

Los postulantes podrán solicitar sólo un subsidio. A efectos de la presente convocatoria, un mismo Programa o Proyecto no podrá obtener más de un subsidio VIF-2014.
APERTURA Y CIERRE DE LA CONVOCATORIA

La Convocatoria estará abierta del 7 al 25 de abril de 2014.

REQUISITOS 

Se consideran dos categorías de investigadores formados:

A: Docentes Investigadores que hayan obtenido su título doctoral con posterioridad al 1 marzo de 2010, que no cuenten con antecedentes en la dirección y/o codirección de Programas, Proyectos (no incluidos en Programas) regulados por los Reglamentos de Subsidios de I+D y/o de Proyectos de Investigación Orientados por la Práctica Profesional. 
B: Docentes Investigadores que acrediten título doctoral anterior al 28 de febrero de 2010 o posean mérito suficiente en su disciplina, medido por la dirección de proyectos, la dirección de tesis de maestría o doctorado y la publicación regular en revistas de circulación nacional e internacional con referato o una trayectoria en el ámbito del desarrollo tecnológico medido por la obtención de patentes, desarrollos o transferencias verificables de tecnología.
REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

· El titular de la solicitud debe ser un profesor de planta y formar parte de un Programa o Proyecto de I+D o de un Proyecto Orientado por la Práctica Profesional. 
· La actividad planteada deberá estar relacionada con la temática del Programa/Proyecto del que forma parte el solicitante. 

· El viaje deberá realizarse, durante el período consignado para desarrollar tareas de investigación en centros científicos tecnológicos o  presentación de trabajos en reuniones científicas 
· Los beneficiarios de las convocatorias VE 2012 y 2013 y quienes estén haciendo uso de una licencia sin goce de sueldo no podrán presentarse a la presente convocatoria. 
MONTO DE SUBSIDIO

La solicitud de montos se deberá ajustar a la siguiente forma:

- Hasta $   6.500,00 en Argentina y resto de Sudamérica

- Hasta $ 15.000,00 a países del resto del mundo
EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Las solicitudes serán evaluadas por una Comisión Evaluadora designada a tal efecto por el Consejo Superior e integrada por miembros del Banco de Evaluadores, R. (CS) Nº 284/07.

No podrán formar parte de la Comisión Evaluadora quienes se presenten a la presente convocatoria. 

La Comisión Evaluadora determinará el mérito (que será de 1 a 100) teniendo en cuenta:

· Los antecedentes del solicitante de los últimos cinco años en dirección y/o participación de grupos de investigación, formación de recursos humanos y publicaciones. 

· El impacto del viaje sobre la línea/ tema de trabajo del solicitante en particular y del programa/proyecto en el que se inscribe, en general.

· La viabilidad de la propuesta considerando los recursos disponibles y la actividad planificada.
Como resultado de la evaluación se establecerá un orden de mérito general.

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS

En base al orden de mérito resultante cada Departamento recibirá al menos 2 subsidios categoría A y 2 categoría B y los fondos restantes se otorgarán en forma proporcional a la cantidad de presentaciones por categoría.

COMUNICACIÓN DE LOS RESULTADOS

Los resultados de las evaluaciones serán comunicados a través de la página web de la UNQ y a los postulantes mediante correo electrónico declarado por el postulante en la presentación.
VÍA RECURSIVA 
Los interesados podrán:

a) solicitar una ampliación del dictamen. La Secretaría de Investigación cursará dicha solicitud a la Comisión Evaluadora para que se expida sobre la misma. 

b) presentar un pedidote reconsideración del resultado de la evaluación cuando consideren que ha existido manifiesta arbitrariedad o vicios formales. El recurso será elevado a la Comisión Asesora de la Secretaría de Investigación (CA-SI) quien se expedirá al respecto rechazando o aceptando el mismo. En este último caso remitirá la solicitud a una Comisión ad hoc designada por la CA-SI para realizar una nueva evaluación. La Secretaría de Investigación comunicará al interesado el resultado de la nueva evaluación, a partir de lo cual se agota la instancia administrativa y concluye el proceso de evaluación.

En ambos casos, a) y b), los postulantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, desde el momento del anuncio de la publicación de los resultados.  En estas instancias no se podrá agregar información adicional a la ya incluida en la presentación original.

GASTOS PERMITIDOS

Los gastos elegibles son los correspondientes a viajes y viáticos (pasajes, viáticos, inscripciones a reuniones científicas, etc.), según la escala de viáticos de subsidios de la UNQ (http://asiweb.blog.unq.edu.ar/modules/news/) y las condiciones establecidas en el Reglamento para la ejecución de Subsidios a la Investigación (Resolución (CS) Nº 519/13).
Los fondos otorgados no podrán ser destinados a la adquisición de bienes de capital.

EJECUCIÓN DEL SUBSIDIO Y RENDICIÓN

Los beneficiarios sólo podrán hacer uso del subsidio para la actividad planteada en la solicitud y por la cual fueron evaluados, sin excepciones. De no poder realizar dicha actividad, el titular del subsidio deberá comunicarlo a la Secretaría de Investigación, quien procederá a dar de baja el beneficio. 

Previo al desembolso, el beneficiario, deberá firmar un instrumento de compromiso que definirá los términos de la ejecución del subsidio. 

El subsidio es intransferible y deberá ser ejecutado en el plazo establecido en las presentes bases, sin excepciones. 
Los fondos deberán ser rendidos siguiendo las disposiciones que determine la Dirección de Administración de Fondos para la Investigación, Secretaría de Investigación.

Una vez finalizado el periodo para realizar los gastos, el titular del subsidio dispondrá de dos meses de plazo para presentar la totalidad de los comprobantes correspondientes a la rendición de fondos y un informe de las actividades realizadas en el marco del subsidio otorgado. 

Los fondos recibidos no rendidos en tiempo y forma deberán ser devueltos.

Los montos devueltos por los beneficiarios, los montos de los subsidios dados de baja y cualquier remanente de fondos de la presente convocatoria serán desafectados de la misma y restituidos a la partida presupuestaria correspondiente a la Dependencia 05.01, Programa 07 07 00 05.

SANCIONES

El titular del subsidio que no cumpla con las obligaciones establecidas en el título EJECUCIÓN DEL SUBSIDIO Y RENDICIÓN quedará inhabilitado para participar de las convocatorias de apoyo a la investigación realizadas por la Secretaría de Investigación.
PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES

· Formulario completo.

· CV del solicitante. Completar e imprimir el CVar (http://cvar.sicytar.mincyt.gob.ar/auth/index.jsp)
· Documentación respaldatoria:
a) En caso de estadías de investigación, se deberá presentar el plan de trabajo a desarrollar y la carta de aceptación del grupo o de la institución receptora.
b) En caso de congresos o reuniones científicas, se deberá presentar un resumen de la presentación y, de corresponder, la aceptación del trabajo enviado

. 

El formulario completo, el CV y la documentación respaldatoria, en carpeta de agujereado tipo cristal, deberán presentarse en la Secretaría de Investigación desde el 7 al 25 de abril de 2014, de lunes a viernes de 10 a 13 hs. y de 14 a 17 hs. horas. 

El archivo del formulario completo deberá enviarse a la dirección convocatorias_si@unq.edu.ar en el asunto se debe consignar VIF2014_<<apellido del responsable>> por ejemplo VIF2014_RAMIREZ.

